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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, EMPLEO,  
INNOVACIÓN Y COMERCIO

CVE-2026-2838	 Extracto de la Orden IND/14/2026, de 31 de marzo, por la que se aprueba 
la convocatoria para el año 2026 de subvenciones destinadas al fomento 
y la difusión de la economía social y del trabajo autónomo y al apoyo a las 
entidades representativas de la economía social y el autoempleo sufragando 
parcialmente sus gastos de organización interna y funcionamiento.

BDNS (Identif.): 896996.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/896996).

Primero. Entidades beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en esta orden, siempre y cuando 
cumplan los requisitos del artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria:

a) Las entidades asociativas de cooperativas, de sociedades laborales y de empresas de 
inserción de ámbito autonómico.

b) Las Asociaciones profesionales de trabajadores autónomos de carácter intersectorial y 
ámbito autonómico.

Segundo. Objeto.

1. La presente Orden tiene por objeto aprobar la convocatoria para el año 2026 de subvenciones 
destinadas a contribuir a la financiación de los gastos derivados de la realización de actividades de 
fomento y difusión de la economía social y del trabajo autónomo, así como a la financiación parcial de 
los gastos de organización interna y funcionamiento de las asociaciones de cooperativas, de sociedades 
laborales, de empresas de inserción y de trabajadores autónomos, establecidas y que ejerzan su 
actividad de forma habitual en la Comunidad Autónoma de Cantabria, para facilitar el cumplimiento de 
los fines propios de estas entidades, a través de los siguientes programas de ayudas:

a) Programa I: Actividades de fomento y difusión de la economía social y del trabajo 
autónomo. Ayudas destinadas a promover actividades de formación, fomento y difusión de la 
Economía Social y del autoempleo.

b) Programa II: Apoyo a entidades representativas de la economía social y el autoempleo. 
Ayudas destinadas a sufragar los gastos de organización interna y funcionamiento de 
asociaciones de cooperativas, de sociedades laborales, de empresas de inserción y de las 
asociaciones de trabajadores autónomos.

2. El ámbito de aplicación territorial será la Comunidad Autónoma de Cantabria.

3. Las acciones subvencionables contenidas en esta orden se extenderán a los supuestos 
realizados desde el 1 de enero de 2026 hasta el 10 de noviembre del mismo año.

Tercero. Bases Reguladoras.

Orden EPS/17/2022, de 13 de junio (B.O.C. número 119 de 21 de junio), modificada por la 
Orden IND/7/2025, de 5 de marzo, (BOC número 48, de 11 de marzo 2025).
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Cuarto. Financiación.

1. Las subvenciones convocadas por esta orden se financiarán con cargo a la aplicación 
presupuestaria 12.04.494M.485, "Fomento y difusión de la economía social y del trabajo autónomo" 
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2025, prorrogados 
para el ejercicio 2026, por un importe máximo de 300.000 euros, en cumplimiento del Decreto 
92/2025, de 23 de diciembre, por el que se determinan las condiciones a las que ha de ajustarse la 
prórroga del presupuesto de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el 2025 en el ejercicio 2026.

2. De la cantidad consignada en la partida 12.04.494M.485, se destinará un 80% al 
Programa I y un 20% al Programa II. Estos porcentajes podrán ser objeto de redistribución 
en caso de que en alguna de las actuaciones no hubiera solicitudes suficientes o adecuadas o 
resultara crédito sobrante.

Quinto. Cuantía.

Programa I: Actividades de fomento y difusión de la Economía Social y del trabajo Autónomo.

1. El importe de la subvención se determinará mediante la aplicación de los criterios 
objetivos recogidos en el apartado Noveno de esta orden, en proporción a la puntuación 
obtenida, pudiendo alcanzar la totalidad del coste de la actividad subvencionable, con el límite 
establecido en el punto 4 de este apartado, si bien se deberá justificar el 100%.

2. No serán subvencionables en este programa los gastos que, en concepto de prestación de 
servicios, abone la entidad solicitante a otras entidades asociativas que integre o en las que se 
encuentre integrada. Tampoco será subvencionable ningún gasto relacionado con restauración.

3. A los gastos de locomoción, alojamiento y manutención les serán de aplicación los 
límites establecidos para el personal del Grupo 2 en el Decreto 36/2011, de 5 de mayo, sobre 
indemnizaciones y compensaciones por razón del servicio.

4. Los proyectos deberán presentarse en el modelo de relación que se incluye como Anexo 
IV a esta convocatoria. El número de proyectos a conceder a cada entidad solicitante no podrá 
superar la cantidad de 4. La cuantía conjunta de todas las subvenciones que se concedan a 
una misma entidad para todas o alguna de las actividades de formación, fomento y difusión no 
podrá superar la cifra de 20.000 euros.

En caso de ser valorados más de 4 proyectos, se optará por aquellos de mayor valoración 
técnica, y en caso de empate, según la prelación establecida en la documentación presentada 
por la entidad solicitante.

Programa II: Apoyo a entidades representativas de la Economía Social y el Autoempleo.

1. Se podrá subvencionar hasta el 80% de los gastos establecidos en el punto 2 del apartado 
decimosexto de esta orden, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido recuperable.

2. El coste de los gastos subvencionables no podrá superar el valor de mercado.

3. No serán subvencionables en este apartado los gastos de personal ni de servicios 
profesionales que pudieran derivarse de la contratación de algún miembro de los órganos de 
gobierno de la entidad solicitante.

4. Tampoco se subvencionarán los gastos que en concepto de prestación de servicios abone 
la entidad solicitante a otras entidades asociativas que integre o en las que se encuentre 
integrada.

5. A los gastos de locomoción, alojamiento y manutención les serán de aplicación los 
límites establecidos para el personal del Grupo 2 en el Decreto 36/2011, de 5 de mayo, sobre 
indemnizaciones y compensaciones por razón del servicio.
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6. La cuantía máxima de cada subvención que se conceda, individual y unitariamente 
considerada, no podrá alcanzar los 30.000 euros.

Sexto. Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria

Séptimo. Otros datos.

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva. Para la concesión de las mismas se tendrán en cuenta los principios 
de publicidad, igualdad, y objetividad, regulándose conforme lo dispuesto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su Reglamento, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, en cuanto constituyan legislación básica del Estado, y en la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

2. En uso de la habilitación contenida en el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, todas las 
notificaciones que durante las fases del procedimiento deban realizarse, serán sustituidas 
por su publicación en el tablón de anuncios electrónico de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria (https://sede.cantabria.es/). La publicación en dicho tablón sustituirá 
a la notificación, surtiendo sus mismos efectos. A todos los efectos se entenderá practicada la 
notificación el primer día de exposición en el citado tablón, computándose los plazos a partir 
del día siguiente a dicha fecha.

Con efectos informativos la Unidad de Política Laboral podrá disponer la publicación de 
las notificaciones en el Tablón de anuncios del sitio web de la Dirección General de Trabajo, 
Economía Social y Empleo Autónomo (https://dgte.cantabria.es).

3. La competencia para resolver corresponderá a la persona titular de la Consejería que 
ostente las competencias en materia de Trabajo según establece el artículo 9.1 de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. Esta Resolución agota la vía 
administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que la hubiera dictado, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
a la fecha de su notificación, o ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y del artículo 149 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que el recurso potestativo 
de reposición sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

4. El pago a la persona beneficiaria de la subvención se efectuará de oficio y de una sola 
vez, previa realización y justificación del cumplimiento de los requisitos y acciones establecidos 
en la orden EPS/17/2022, de 13 de junio, modificada por la Orden IND/7/2025, de 5 de marzo 
y en esta orden, que motivan su concesión.

5. La justificación de la subvención se presentará antes del día 15 de noviembre de 2026.

Santander, 31 de marzo de 2026.
El consejero de Industria, Empleo, Innovación y Comercio,

Eduardo Carmelo Arasti Barca.
2026/2838


	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Universidad de Cantabria
	CVE-2026-2835	Resolución Rectoral (R.R. 0403/26), por la que se nombran Catedráticas y Catedráticos de Universidad.
	CVE-2026-2836	Resolución Rectoral (R.R. 0404/26), por la que se nombran Profesores y Profesoras Titulares de Universidad.

	**f# Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2026-2818	Delegación de funciones del alcalde para autorización de matrimonio civil el 16 de abril de 2026, a las 12:00 horas.

	**f# Ayuntamiento de Santander
	CVE-2026-2812	Nombramiento de funcionarios de carrera, Policía Local.
	CVE-2026-2813	Nombramiento de funcionarios de carrera, Policía Local.

	**f# Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2026-2817	Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía. Expediente 2026/3816B.

	**f# Tribunal Superior de Justicia de Cantabria
	CVE-2026-2802	Acuerdo de nombramiento de Jueza de Paz Titular de Ruiloba.


	**f# 2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Salud
	CVE-2026-2796	Resolución por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Odontoestomatólogo/a de Atención Prima

	**f# Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2026-2801	Resolución por la que se convoca la provisión, mediante el sistema de libre designación, de un puesto de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud. Convocatoria LD SCS/9/2026.
	CVE-2026-2803	Resolución PJSS/SCS/6/2026, por la que se convoca la provisión de un puesto de Jefe/a de Servicio de Medicina Preventiva y Salud Pública de la Gerencia de Atención Especializada Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla.

	**f# Universidad de Cantabria
	CVE-2026-2792	Resolución Rectoral (R. R. 412/26) por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de Personal Docente Contratado, en régimen de Derecho Laboral, en la figura de Profesor Permanente Laboral I3. Concurso número 1 P3 2025-20

	**f# Ayuntamiento de Suances
	CVE-2026-2795	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la provisión, por turno de promoción interna y mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de Administrativo, personal funcionario de carrera, del grup


	**f# 2.3. Otros
	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2026-2837	Declaración de caducidad de la Oferta de Empleo Público para los años 2020 y 2022. Expediente 994/2026.

	**f# Mancomunidad de Municipios Altamira-Los Valles
	CVE-2026-2804	Oferta de Empleo Público para 2026. Expediente 41/2026.



	**f# 4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2026-2851	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	**f# Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2026-2852	Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 2/2026. Expediente 282/2026.

	**f# Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2026-2848	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026, plantilla de personal, bases de ejecución y resto de Anexos de necesaria incorporación.

	**f# Concejo Abierto de Abanillas
	CVE-2026-2805	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2025.
	CVE-2026-2806	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	**f# Concejo Abierto de Borleña
	CVE-2026-2839	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	**f# Concejo Abierto de Cabañes
	CVE-2026-2807	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2025.
	CVE-2026-2808	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.


	**f# 4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Liérganes
	CVE-2026-2832	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Ayuda a Domicilio del mes de marzo de 2026, y apertura del período voluntario de cobro.

	**f# Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2026-2819	Exposición pública de la matricula provisional del Impuesto de Actividades Económicas de 2026. Expediente 2026/2735.

	**f# Ayuntamiento de Ribamontán al Monte
	CVE-2026-2831	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de las Tasas por el Suministro de Agua y Servicio de Alcantarillado del primer trimestre de 2026, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	**f# Ayuntamiento de Santander
	CVE-2026-2821	Aprobación, exposición pública del padrón-lista cobratoria del Precio Público por la Prestación del Servicio de Comida a Domicilio del mes de enero de 2026, y apertura del período voluntario de cobro.
	CVE-2026-2823	Aprobación, exposición pública del padrón-lista cobratoria del Precio Público por la Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio del mes de enero de 2026, y apertura del período voluntario de cobro.

	**f# Ayuntamiento de Selaya
	CVE-2026-2814	Aprobación, exposición pública del padrón de las Tasas del Servicio de Alcantarillado y Recogida de Basuras, Suministro de Agua Potable y Canon de Agua Residual correspondiente al primer trimestre de 2026, y apertura del periodo voluntario d



	**f# 6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2026-2816	Orden IND/13/2026, de 30 de marzo, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones al sector de la distribución comercial minorista en Cantabria para el año 2026.
	CVE-2026-2810	Extracto de la Orden IND/13/2026, de 30 de marzo, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones al sector de la distribución comercial minorista en Cantabria para el año 2026.
	CVE-2026-2826	Orden IND/14/2026, de 31 de marzo, por la que se aprueba la convocatoria para 2026 de subvenciones destinadas al fomento y la difusión de la economía social y del trabajo autónomo y al apoyo a las entidades representativas de la economía soc
	CVE-2026-2838	Extracto de la Orden IND/14/2026, de 31 de marzo, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2026 de subvenciones destinadas al fomento y la difusión de la economía social y del trabajo autónomo y al apoyo a las entidades representati
	CVE-2026-2827	Orden IND/15/2026 de 31 de marzo, por la que se aprueba la convocatoria para 2026 de subvenciones a las asociaciones de comerciantes y sus federaciones y confederaciones y cooperativas de detallistas, destinadas a financiar sus gastos corrie
	CVE-2026-2815	Extracto de la Orden IND/15/2026, de 31 de marzo, por la que se aprueba la convocatoria para 2026 de subvenciones a las asociaciones de comerciantes y sus federaciones y confederaciones y cooperativas de detallistas, destinadas a financiar s

	**f# Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2026-2829	Resolución por la que se dispone la publicación de la concesión de subvenciones a los Ayuntamientos de Cantabria para la ejecución del Plan de Inversiones Municipales en el periodo 2025-2029, regulada en el Decreto 89/2024, de 4 de noviembre



	**f# 7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2026-2797	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 60, de 27 de marzo de 2026, de Aprobación definitiva de los Estatutos de la Junta de Compensación del Proyecto Singular de Interés Regional Gómez del Corro,

	**f# Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2026-2031	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en calle Román Rivas, 22 B, de Maliaño. Expediente LIC/2009/710.

	**f# Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2026-2620	Concesión de licencia de primera ocupación de para vivienda unifamiliar aislada en Nestares. Expediente 475/2024.

	**f# Ayuntamiento de Corvera de Toranzo
	CVE-2026-2300	Concesión de licencia de primera ocupación para construcción de garaje auxiliar a vivienda, en Alceda.

	**f# Ayuntamiento de Ruente
	CVE-2026-2793	Concesión de licencia de primera ocupación para rehabilitación de casona en Barcenillas, 64.

	**f# Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2026-1523	Concesión de licencia de primera ocupación de dos viviendas unifamiliares pareadas en calle Navajeda, 1A y 1B, en Sancibrián. Expediente 41/3914/2025.


	**f# 7.5. Varios
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2026-2798	Resolución por la que se dispone la publicación del Convenio entre la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el municipio de Santa Cruz de Bezana para la prestación de determinados servicios de recogida y transporte de residu
	CVE-2026-2825	Resolución por la que se dispone la publicación del Convenio entre la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el municipio de Hazas de Cesto para la prestación de determinados servicios de recogida y transporte de residuos mun

	**f# Ayuntamiento de Hazas de Cesto
	CVE-2026-2809	Notificación a propietario de vehículo abandonado en vía pública para que proceda a su retirada.

	**f# Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2026-2634	Aprobación inicial y exposición pública de permuta de terreno.
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